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CONTENIDO  



 

SOMOS UNA EMPRESA 100% BOLIVIANA, FUNDADA BAJO EL 
COMPROMISO CONTINUO DE LOS ACCIONISTAS QUE BUSCAN LA 
CONSTRUCCIÓN PERMANENTE DE UNA EMPRESA SÓLIDA, EFICIENTE, 
DISPUESTA AL DESARROLLO CONTINUO, BAJO LAS NORMAS, 
COMPROMETIDA CON NUESTRO MEDIO AMBIENTE Y NUESTRO 
ENTORNO Y SOBRE TODO ORIENTADA COMPLETAMENTE A LA 
ATENCIÓN Y SATISFACCIÓN DEL CLIENTE. 

 

- 35 AÑOS AL  SERVICIO DE NUESTROS CLIENTES 

- NUESTRA CENTRAL SE ENCUENTRA EN COCHABAMBA 

- NOS ENCONTRAMOS ENTRE LOS CINCO PRIMEROS BROKERS A 
NIVEL NACIONAL DE 33 REGISTRADOS 

 

 

QUIENES SOMOS 



DÓNDE ESTAMOS 

- OFICINA CENTRAL COCHABAMBA 

- AGENCIA RECOLETA – COCHABAMBA 

- AGENCIA QUILLACOLLO – COCHABAMBA 

- OFICINA REGIONAL – LA PAZ 

- AGENCIA EL ALTO – LA PAZ 

- OFICINA REGIONAL ORURO 

- OFICINA REGIONAL SANTA CRUZ 

- OFICINA REGIONAL SUCRE 

- OFICINA REGIONAL POTOSÍ 

- OFICINA REGIONAL TARIJA 

- AGENCIA YACUIBA 

- OFICINA REGIONAL TRINIDAD 

 



 
 
 
 

NUESTROS 
VALORES 

CALIDAD, EXCELENCIA Y PROFESIONALISMO 

RESPONSABILIDAD Y RESPETO 

CONFIANZA Y CREDIBILIDAD 

COMPROMISO 

INTEGRIDAD Y ÉTICA PROFESIONAL 

INNOVACIÓN EN PROCESOS Y RECURSOS. 

RESPONSABILIDAD SOCIAL EMPRESARIAL. 



NUESTRO VALOR 
AGREGADO 

 NO REPRESENTAMOS NINGÚN COSTO ADICIONAL PARA EL 
CLIENTE. 

 

 TRABAJAMOS  CON  TODAS  LAS  COMPAÑIAS  
ASEGURADORAS  DEL  MERCADO. 

 

 ATENCIÓN  DE  RECLAMOS  CON  UN  EQUIPO DE 
ABOGADOS LAS 24 HORAS DEL DÍA, 7 DÍAS DE LA SEMANA. 

  

 BRINDAMOS CAPACITACIÓN EN SEGUROS A CLIENTES. 

 



NUESTRO VALOR 
AGREGADO 

 TRABAJAMOS EN EQUIPO MANCOMUNADO. 

 

 

 PAGO DE PRIMAJE ADECUADO Y OPTIMIZACIÓN DE 

COBERTURAS. 

 

 BUSCAMOS LA SATISFACCIÓN Y EXPERIENCIA 

INOLVIDABLE DEL CLIENTE. 

 



NUESTROS 
SERVICIOS 

ANALISIS Y REVISION DE SU PROGRAMA ACTUAL DE SEGUROS 

COTIZACIÓN, NEGOCIACIÓN, EVALUACIÓN Y COLOCACIÓN DE PÓLIZAS 

ANÁLISIS, INGENIERÍA Y ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS 

GESTIÓN DE SINIESTROS Y RECLAMOS 

CONSULTORIA Y AUDITORIA TÉCNICA ESPECIALIZADA 

PLATAFORMA DE ATENCIÓN DE SINIESTROS 

CAPACITACIONES SOBRE LOS ALCANCES DEL SEGURO, SU APLICACIÓN Y OTROS 



RESPALDOS 

 35 AÑOS                                EN EL MERCADO DE INTERMEDIACIÓN DE SEGUROS. 

 
 REGULADOS  Y                    CONSTANTEMENTE  POR LA  A.P.S. (AUTORIDAD DE 

FICALIZADOS 
                                                    PENSIONES Y SEGUROS).  
 
 CAPITAL HUMANO               CON MUCHA EXPERIENCIA EN EL RUBRO. 

 
 

 CAPACITACIONES                CONSTANTES AL PERSONAL. 
 

 
 ESPECIALISTAS                    EN TODOS LOS RAMOS DEL SEGURO.                            



RESPALDOS 

 MÁS DE 100                            CAPACITADOS PARA SOLUCIONAR LOS PROBLEMAS             
     FUNCIONARIOS                     Y SATISFACER LAS NECESIDADES DEL CLIENTE. 
 
 RESPALDO                              DE  TODAS  LAS COMPAÑIAS ASEGURADORAS QUE  
                                                       OPERAN EN NUESTRO PAÍS. 
 
 TRABAJAMOS                        CON EMPRESAS RECONOCIDAS EN EL MEDIO. 

 
 

 CAPACITADOS                        EN SERVICIO DE ATENCIÓN AL CLIENTE  5 ESTRELLAS 
                                                        CERTIFICADOS POR D.E.G. CONSULTORES. 
 
          70                                    HABILITADOS Y ACREDITADOS POR LA  A.P.S.  
     FUNCIONARIOS 
 
  POLÍTICAS                              DE RESPONSABILIDAD SOCIAL EMPRESARIAL (R.S.E.).                         



INTRODUCCIÓN AL SEGURO 

Fuente: Página Siete, publicación del viernes 29 de marzo de 2019. 



INTRODUCCIÓN AL SEGURO 

 La Probabilidad que ocurra una pérdida 

 La Incertidumbre de no saber cuando ocurrirá dicha 
pérdida 

¿Que es el Riesgo? 



INTRODUCCIÓN AL SEGURO 



TIPOS DE SEGURO 

   Bienes Inmuebles 
Propiedades  Bienes Muebles 
   Bienes Monetarios 
   
    
                                        Enfermedad 
Personas  Muerte 
   Lesión  
    Incapacidad  
 

INCENDIO / TODO RIESGO  

AUTOMOTOR  

COMPRENSIVA 3D / BANQUERA  

SALUD  

VIDA / DESGRAVAMEN HIPOTECARIO  

ACCIDENTES  



SEGURO DE DESGRAVAMEN 
HIPOTECARIO 

Algunas definiciones importantes: 

 

CAPITAL ASEGURADO: El saldo insoluto que el prestatario mantenga pendiente 

a su fallecimiento con el contratante, incluyendo los intereses corrientes 

adeudados desde el último pago efectuado hasta el día del fallecimiento o 

incapacidad.  

 

BENEFICIARIO: La Entidad Financiera.   



SEGURO DE DESGRAVAMEN 
HIPOTECARIO 

El seguro cubre: 

 

Fallecimiento del asegurado cualquiera sea la causa, natural o accidental 

incluyendo COVID 19 

Suicidio luego de dos años de vigencia ininterrumpida. 

Invalidez Total y Permanente a consecuencia de enfermedad o accidente 

(60%) 

La invalidez será determinada por un médico perito Nombrado por la A.P.S. 



SEGURO DE DESGRAVAMEN 
HIPOTECARIO 

 Sepelio  

Beneficio por gastos fúnebres por muerte natural o accidental.  

 

El pago es único: La aseguradora pagara a los beneficiarios o a los herederos 

legales. 



SEGURO DE DESGRAVAMEN 
HIPOTECARIO 

En caso de Siniestro   

Los documentos que se deben presentar en caso de 
 Fallecimiento son:  
 Carta de aviso de fallecimiento 
 Certificado de defunción 
 Certificado medico único de defunción 
 Informe policial de la FELC-C o tránsito en caso de 

accidente 
 Certificado Forense en caso de accidente 
 Certificado de nacimiento 
 Copia de las C.I. del asegurado  
 Copia del contrato de crédito 
 Copia del plan de pagos 
 Copia del extracto de crédito 
 Copia de la declaración jurada de salud 

Los documentos que se deben 
presentar en caso de Invalidez Total y 
permanente son:  
• Carta de solicitud de Invalidez  
• Carnet de Identidad  
• Se deberá presentar el dictamen de 

Incapacidad certificado por un 
médico autorizado de la A.P.S.  

• Plan de pagos  



 Pago de la Prima 

 

 Aviso del Siniestro  

 

 Probar el siniestro y los daños 

OBLIGACIONES  



 Una forma de transferencia del riesgo y de protección al patrimonio es a través 

de la contratación de Pólizas de Seguro. 

 La transferencia del riesgo a un tercero, el asegurador, permite una adecuada 

compensación por la técnica que este emplea en su administración. 

 La Póliza de Seguro constituye el medio de prueba de la existencia de un 

Contrato de Seguros.  

CONCLUSIONES 



CONCLUSIONES 

 Todo plan de acción tiene sus riesgos y su costo, pero no tienen punto de 

comparación con los riesgos y costos de una cómoda inacción.    

 John F. Kennedy  

 

 El número de habitantes asegurados es el índice de la cultura de una nación.    

 Alfredo Manes. 

 



GRACIAS POR SU ATENCIÓN 
 

35 AÑOS ASEGURANDO SU 
BIENESTAR 
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